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    Poder Legislativo

Provincia de Corrientes









   L E Y   Nº  5 . 5 2 2  
EL HONORABLE SENADO Y LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES, SANCIONAN CON FUERZA DE

L    E    Y

ARTICULO 1º. MODIFICAR el artículo 46º de la Ley Nº 3.723, el que quedará redactado de la siguiente forma:

                                                    “A partir de la vigencia de la presente Ley la acumulación de cargos y horas  cátedra deberá  encuadrarse dentro de un tope de 42 horas cátedra  o su equivalente, lo que quedara establecido en la Reglamentación “. 

ARTÍCULO 2º.  DETERMINAR que la Reglamentación de lo previsto en el artículo 1º se deberá efectuar en un plazo no mayor de 30 días de la promulgación.

ARTÍCULO 3º. COMUNÍQUESE al Poder Ejecutivo.

                           Dada en la Sala  de Sesiones de la Honorable Legislatura de la Provincia de Corrientes, a los veinticinco días de junio de dos mil tres. 

SANCIONADA:   25/06/2003 
VETO TOTAL:   
Observada por Decreto Nº 1543/2003   
